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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Anuncio de formalización de contrato para la gestión 
del servicio «cuidado a la infancia»

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Municipal de Servicios
Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades.

c) Número de expediente: 47/2015-con-acc Acción Social.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytoburgos.es

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Administrativo especial.

b) Descripción: Servicio «cuidado a la infancia».

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos y perfil del contratante.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19 de noviembre de 2015.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. – Valor estimado del contrato: 325.478,06 euros/año.

5. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 295.889,15 euros/año. (IVA: 10%). Importe total: 325.478,06
euros/año.

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de diciembre de 2015 (rectificado el 4 de febrero de
2016).

b) Fecha de formalización del contrato: 29 de enero de 2016.

c) Contratista: Arasti Barca M.A., S.L. (B-09346453).
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Modalidad del 
Servicio de cuidado Precio Porcentaje del IVA Precio total

a la infancia (excluido IVA) (10%) (incluido IVA)

Centro de Día Infantil 186.855,04 euros 18.685,50 euros 205.540,54 euros/año

Cuidado grupal 10,63 euros/hora 1,06 euros/hora 11,69 euros/hora

Cuidado a domicilio 13,26 euros/hora 1,33 euros/hora 14,59 euros/hora

En Burgos, a 5 de febrero de 2016.

La Presidenta del Consejo de Administración
de la Gerencia Municipal de Servicios Sociales,

Ana María Lopidana Rubio
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